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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

41993 SABADELL

EDICTO

Ivan Fructuoso González, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de Primera Instancia  nº  4  de Sabadell  al  objeto  de dar  publicidad al  auto  de
declaración de concurso dictado por  este  órgano judicial,

Hago saber:

Número de asunto. Concurso consecutivo 270/2017 Sección:/e.

NIG: 0818742120170008616.

Fecha del auto de declaración. 15 de mayo de 2018.

Clase de concurso. Consecutivo voluntario.

Entidad concursada. JOSÉ PAMIÉS GARCÍA-GANUZA, con 46147045Y.

Administradores concursales. Se ha designado como Administrador concursal
a Francisco Martí Genesca.

Dirección postal: Calle Alemania 5, 1-2, 08202 - Sabadell.

Dirección electrónica: marti@icasb.org

Régimen de las facultades del concursado. La deudora queda suspendida en
sus facultades de administración y disposición sobre su patrimonio.

Asimismo,  deberá  comparecer  personalmente  ante  el  Juzgado  y  ante  la
Administración  concursal  cuantas  veces  sea  requerido  y  tiene  el  deber  de
colaborar  e  informar  en  todo  lo  necesario  o  conveniente  para  el  interés  del
concurso, obligación que se extiende a sus apoderados y representantes de hecho
o de derecho, así como a quienes lo hayan sido durante los dos años anteriores a
la declaración del concurso.

Llamamiento a los acreedores. Los acreedores deben comunicar sus créditos a
la Administración concursal, a través de la dirección postal o electrónica antes
señaladas,  a los efectos de su inclusión en la lista de acreedores y posterior
reconocimiento y clasificación de conformidad con el art. 85 de la Ley Concursal
(LC), en el plazo de un MES a contar desde la publicación.

La lista de acreedores puede consultarse en la Oficina judicial, sita en Avenida
Francesc Macià, 36 Torre 1 - Sabadell.

Forma de personación. Los acreedores e interesados que deseen comparecer
en  el  procedimiento  deben  hacerlo  por  medio  de  procurador  y  asistidos  de
abogado (art. 184.3 LC). La personación se debe realizar en esta Oficina judicial.

Dirección electrónica del Registro Público concursal donde se publicarán las
resoluciones que traigan causa del concurso: https://www.publicidadconcursal.es

Sabadell, 23 de septiembre de 2019.- Letrado de la Administración de Justicia,
Iván Fructuoso González.

ID: A190054795-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-10-04T17:37:15+0200




